
Núm. 4 . Viernes 9 de Julio (le 1880. Un real número. 

Maletín ©firíal 
ADVEKTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci 
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costíimbre donde permanerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año; | 

SE NJBUCA LOS LÜNES, MIÉUCOLES Y VIÉÍtNES 

Se suscribe en la imprenta de Rafael Garzo 6 Hijos, Plegaria, 1 
(Puesto de los Huevos) á 30 rs, el trimestre y 50 al semestre, pagados 
al solicitar ta suscrícion. 

Números sueltos un real.—Los de años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA BDITOHML 

Las disposiciones de las Autoridades, exceptólas 
que sean á instancia de parte no pobr», seinsuríarán 
oficialmente; asimismo cualquier anuncio cencer-
nientc al servicio nacional, que dimane de las mis-
« as; los de interés particular previo el pago de un 
real, porcada líneadeinsereion, 

PARTE OFICIAL 

rraiDiíicrA BEL coNsño DtmmsTios 

. : S S . M M . el Rey D.Alfonso y la 
R e i n a ' D o ñ a María Cristina,(Q.D G.) 
y las Serraas. Sefioras Infantas Doña 
Mar ía de la Paz y Doflá Maria E u l a 
l i a , con t inúan sn el Real Sitio.de 
San Ildefonso sin novedad.en su i m 
portante salud. 

' ESTADÍSTICA SANITARIA.. 

E l Jlrno. S r . director general de 
Senef íeencia y Sanidad, con f e c h a 
3 del actual, me dice lo siguiente: 

Habiéndose suscitado dudas en a l 
gunos Gobiernos de provincia, para 
la formación del resúmen anual que 
con arreglo á la árden da este Centro 
fecha 28 de Junio del año úl t imo, de
berla formarse y remitirse i i este Cen
tro directivo; y obrando por otra par
te los datos necesarios para su forma-
Clon por esta Superioridad, he tenido 
por cooTeniente disponer prescinda 
V . S. por el presente año de la remi
sión de dicho resúmen que se forma-
l á por este Centro con arreglo 4 los 
datos mensuales remitidos por V . S. 

Lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. 

Lo que he dispuesto p u i l i c a r en 
este per iódico oficial á fín de ¡rtie 
los Sres. Alcaldes de esta provincia 
prescindan por este año de los, esta
dos resúmenes anuales que ten ían 
l ú e remitir ó este Qoiierno de pro 
v inc ia . . 

Zeon 7 de Julio.de 1880. 
El Gobernador interino, 

Demetria Suaraz Y l g l l . 

SKIKIION ÜE FUMENTO 

C i r c u l a r . — N ú m . 2 . 

Con el objeto de reunir los datos 

necesarios para la Estadística de p r i 

mera enseñanza correspondiente al 

úl t imo decenio, á cuya formación se 

está procediendo eu cumplimiento de 

lo dispuesto por la Real órden de 12 

de Mayo úl t imo, encargo á los seüo-

T 8 « Alcaldes q ú t á la posible brevedad 

y cuando más tarde en el plazo i m -

prorogable de 10 dias, contesten al 

interrogatorio que i continuación se 

inserta, «opiando exactamente todos 

los puntos que abraza, aunque la 

contestación ¿ alguno de ello hubiera 

de ser negativa, y autorizándolo con 

sus firmas según va indicado, además 

del Alcalde, el Sindiao y el Secreta

rio, si en sus respectivos Distritos 

municipales se hubiere hecho a l g ú n 

gasto extraordinario en la primera 

enseñanza «n el partodo de l . ' de Ju

lio de 1870 A 30 de J u n i o - ú l t i m o T y 

en otro caso, que lo manifiesten asi 

en J comunicación suscrita solo por 

«l |Al«alde,i dirigiendo de todos mo

dos sus| contestaciones con sobra al 

Presidente de la Junta provincial de 

Instrucción públ ica. 

Espero y me prometo del celo de 

los Sres. Alcaldes que no darán lugar 

á r « i i e r d o n i advertencia sobra esta 

servicio, cuyo puntual cumplimiento 

solo axige un breve y ligero trabajo. 

Leon¡« de Julio de 1880. 
EL Gobernador interino, 

Dei t i« t r to Snare i V t g l l . ' 

IKTERBOCATOMO NÚM. 7. AYUNTAMIENTO. 

ESTADÍSTICA DE PRIMERA ENSEÑANZA. 

1871 A 1880. 
Ayuntamiento de. Provincia de. 

INTERROGATORIO. Co.msrAcioN. 
(fastos extraordinarios para la pr imera ensciiama desde 

1.* de Julio de 1870 á 30 de Junio de 1880. 

1.—Quinquenio de 1.* de Julio da 1870 á 30de Junio de 1875. 
Personal 

'En la construcción á adquisición de edificios para 
. escuelas; 

Material < •Ed 18 r*P***<áoB ó habilitación de edificios paro 
escuelas 

En la adquisición de menaje y efectos para la en
señanza 

TOTAL. 

2—Quinquenio de 1 d e Julio do 1875 á 30 de Junio de 1880-
PersooaJ 

Í
En la construcción ó adquisición de edificios para 

escuelas 
Ea la reparación ó habil i tación de edificios para 

escuelas 
En la adquisición de menaje y efectos para la en

señanza 

TOTAL _ 
TOTAL EN LOS DOS QUINQUBNIOS. . . . . . . 

Fondos con que se han satisfecho los gastos e ¡ c t r a o r d i n a ~ 
r í o s de la pr imera etiseñanza desde l ? de J:itlio de 1870 

á 30 de Junio de 1880. 
3. —Quinquenio de l.» de Julio de 1870 á 30 de Junio de 1875 

Personal. De fondos municipales 
/De subvenciones del Estado 
\ D e l producto de fundaciones piadosas, de suscri-

Material. / ciones á de donativos de particulares. . . 
/De consignaciones en los presupuestos munic i -
\. pales 

TOTAL -

4. —Quinquenio de I . " de Julio da 1875 á 30 de Junio de 1880.~ 
Personal. De fondos municipales 

!

De subvenciones del Estado 
Del producto de fundaciones piadosas, de snscri 

ciones ó de donativos de particulares. . . 
De consignaciones en los presupuestos m u n i c i ' 

pales. . . . . . . . . . . . . . 
TOTAL , . ~ 

TOTAL SU LOS DOS (¡owgííitrof "• 

E l Setreiaria, 
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MINAS. 

, .Por decreto de eita fecha he admi
tido la renuncia'que ha presentado^ 
D . Manuel Llata Rosillo, como apo
derado de Don Antelmo Bo iau i l l j 
Slgnohjiir, r |g¡»trador de la g j n a |k< 
hierru' j ' otrpi metalé»,nombtíjía ¡¡ff 
Virgen d e f jlosario, sif» en terreno 
común de Aralla y Gubilloe. Ayunta
miento! de Llama! y Rodieimo, a l 
l i t i o de Balagaree y Alceo, declaran
do franco y registrable el terreno que 
comprende. 

Lo que he dispuesto ae inserte en 
eete periódico o8cial para conocimien
to del público. 

León 6 de Julio de 1880. 

El Gobernador Interino, 
Demetr io Snarei ¥1(11. 

REGLAMENTO 
PARA L i JIICUCIOH DI I k LKT D8 FEMS T 

MSDlDAf DE 19 DE JULIO S I 1819. 

(CONCLUSION.) 

T Podrán construirse para la leche 
medidas de hoja de lata desde el doble 
litro al decilitro, ambos inclusire, 
siempre que conserven la forma ci l in
drica J tengan una altura igual al 
diámetro como las medidas para á r i 
dos. 

Deberán llevar una asa ó gancho 
también de hoja de lata, y el nombre 
que les corresponda marcado 'en la 
parte superior, cuyo borde irá inh i l a -
do para darle mayor consistencia. Pa
ra que puedan contrastarse, deberán 
soldarse dos gotas de estaño, una ea 
la parte superior y la otra en la unión: 
de fondo. Además, á la derecha de la 
primera l levarán las iniciales del fa
bricante aplicadas con punzón sobre 
la misma hoja de lata'. 

Las dimensiones de estas medidas, 
y la tolerancia ó permiso que tan solo 
en más se admit i rá en la comproba
ción de su capacidad, son las que á 
continuación se expresan: 

Homlircs 
Ae 1 » meditas. 

Doble l i t r o . . 
L i t r o . . . • 
Medio l i t r o . . 
Doble decilitro. 
Decilitro. . . 
Medio decilitro, 

ise'e 
108'4 

8 8 0 
63'4 
50'3 
39'9 

Tolerancia 
ó permito. 

4 
3 
2 
l 'S 
1 
O'O 

Pesas de hierro. 
E l hierro empleado en las pesas de

berá ser fundido: todas t endrán la 
forma de un cono truncado , de base 
circular, pero po.drán .admitirse t am
bién las de 50. y 20. kilógrarqos .que 
tengan la forma de pirámide trunca.',: 
da, cuya base sea un paralelógramp y 
«mort iguadas sus aristas: y las infe
riores á estas q u é tengan la forma da 
una pirámide truheadít de base exa-
gonal regular. 

Los nombres de las pesas, sus mar* 
cas dimensiones y tolerancia admi
tida en su comprobación serán -las: 
expresadss en la tabla siguiente: 
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. LBS anillas de las pesna deberán ser 
de hierro forjado, «oldadai en calda y 
no con estallo ni otra atfg-aeion. De
berán embutirse en la parte superior 
de modo que nó estorben parala co
locación de unas sobre otras. 

Las anilina han de estar retenidas 
por una armella, cuja espiga debe 
atravesar toda la pesa y remacharse 
por la parte inferior, para sujetar el 
plomo necesario para BU ajnate. 

Las pesas de hierro fundido no de
ben tener rebabas n i vientos, y ía ca
lidad de la fundición debe ser la que 

llamo gr i s , para que resista mas 
fácilmente el choque. En la parta i n 
ferior de cada peía h a b r á ' u n hueco 
donde debe penetrar la espiga de la 
armella, y en el cual ha de I)echarse 
de una sola ves el plomo derretido 
necesario para su ajuste, procurando 
que cubra siempre las dos ramas de 
la espiga redobladas en esta parte. 
También se Colocarán sefbre él los se
llos del Almptacen: y la marca del fa
bricante. 

i 

'Pesas dé latón. 

. Podrán construirlo de latón las pe
sas cuya denominación, marcas, d i 
mensiones y tQltrancia admitida en 
su comprobación se hallan consigna
das en la tabla siguiente: . ; r ? " 
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Lá forma de todas estas pesas has- ] 
ta la.de un gramo inclusive, será c i - j 
lindrica, terminada por un botón. La ' 
altura será igual al diámetro para to
das estas pesas hasta la de cinco gra
mos inclusive. La altura- de cada bo
tón será igual á la mitad del respec
tivo diámetro. Las "pesas de uno y 
dos gramos tendrán mayor altura que 
d iámet ro . 

Las pesas desde cinco decigramos 
al miligramo, se harán, de chapa de 
latón en forma cuadrada'.' 
: Las pesas de latón con botón po

drán ser macizas y contener en su i n 
férior cierta cantidad' dé plomo, bien 
que sin alterar-por esto ,au yolúmén. 

E l botón puede fundirse de uña so
la vez en la poía ú por separado, pero 
ep, este caso debe de Ajarse en el ci-
linclro k tornillo, y sujetarse i ' él por 
medio de .un'pasador:también á torni
llo, y. á flor de.la superficie. Éste pa
gador de^é,. ser', de, cojure rojo para 

que el Almotacén pueda distinguirlo 
iacilmente y colocar sobre él la mar
ca ó contraste 

También podran construirse las pe
ías del kilúgramo y sus submúl t ip los 
en forma de cazoleta, embutidas las 
unas dentro de las otras, encerradas 
en una especie de capa que por sf so
la corresponda á un peso legal. 

La superficie de las pesas de latón 
debe ser l impia y Ijsa, sin vientos 6 
poros que permitan introducir en ellas 
materias extraQas. 

Los nombres de estas pesas se g r a 
baran en hueco y en caractéres l e g i 
bles sobre su superficie. Llevarán ade
m á s el nombre ó marca del. fabricante. 

BALANZAS T OTROS INSTRUUENTOS 
DE PESAR. 

.[ No podrán emplearse para la de
terminación de los" pesos'otros ins t ru 
mentos que los siguientes: 
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3 
Baltnzaa de bra • I 

zos iguales. 
Balanzas baiciilaa i 

RomanaB. ; 
Balanzas de pra- ¡ 

cisión. 

Las balanzas de b-azos iguales, lla
madas simplemente balanzas, debe
rán estar coIg«das, 6 en su defecto co
locadas sobre una base sólida, y u n 
tada próximamente de nivel Sus as
tiles deberán ser mas altos que grue
sos, principálmente 'en el «entro don -, 
de van colocados loa cuchillos, cuyas 

- aristas ó cortes deben formar por aii 
prolongación una sola línea recta. Loa 

Juntos de suspensión de los platillos 
eben estar á igual distancia de-lo» 

• cuchillos. .n . 
No ser&n admisibles las balanzas 

- que cargadas y puestas en equilibrio 
no lo pierdan por la adiccion da me
dio milésimo, ó sean cinco diez m i l i - ' 
simos dé dicha carga; esto es;' cinco 
detigramos ¿ medio gramo por cada 
ki lógramo de carga. 

E l límite máximo de e«ts, q u é i r á 
expresado sobre el astili;ho.podr& ex
ceder dé lá mitad del ' peso necesario 
para producir la flexión de sus brazos, 
considerando el astil como apoyo por 
su centro. 

No podrán construirse balanzas-: 
básculas, cuya carga máx ima no a l 
cance á 100 kilógrámbs.,; Deben esta-, 
'Mecerse con solidez y oscilar l ibre- , 
mente bajo su carga máx ima por la 
«dicion de un milésimo de esta. Su 
carga máxima líe expresará g rabán
dola en hueco ó produciéndola en re
lieve, al fundirla, sobre una de las 
caras laterales del montante exterior. 
Estas balanzas deben contruirse'de 
modo que la relación' entre las pesas 
y la carpa se expresen constantemen
te por 10 ó por 100; es decir, que ca
da ki lógramo en el .platinó represente 
10 á 100 de carga. Sus pesas serán 
de hierro fundido con sujeción á las 
condiciones arriba expresadas; pero 
además de la denominación grabada 
sobre ellas, deberán llevar sobre una 
de las superficies del prisma el valor 

-convencional que representan, marca
do con tinta encarnada hl óleo; es de-1 
cir que el ki lógramo deba llevar un 
número de tinta encttrnada qué diga 
diez kilógramos ó cien ki lógramos, 
según la relncion que se haya fijado; 
en la construcción de la báscula. 

Las romanas deberán construirse 
-con solidez, el corte ó arista de los cu
chillos deberá ser bastante vivo para 
facil i tarlos movimientos del asti l , ,¡ 
ha de tener el'éspe&or suficiente'para 
resistir la flexión bajo la presión del 
pilen, de tal manera que Ja extremi
dad dol astil no roce con . el fiel. Su 
sensibilidad ó libertad de oscilación 
debe ser de dos milésimos de su car
ga, esto es, deben oscilar por lá adi
ción de dos gramos por cada kilógra
mo de carga.,; 

Quedan prohibidas todas las roma
nas que no sean de astil oscilante. Lo 
quedan igualmente todas aquellas cu
yas divisiones no expresen ki lógra
mos y partes decimales: de estos.^Las 
romanas no podrán usarse sino para 
determinar pesos superiores al kiló
gramo. • A 

Las balanzas de precisión, usadas 
por los contraste! de platería, joye
r ía , etc., deberán construirse confor
me á las ieglas del á i t e , de modo que 
en su carga máxima- cedan*ó se i n 
clinen con la adición de medio m i l i 
gramo. ~" 

'Madrid' 27 dé Mayo de 1868.— 
.Aprobado por S. M.—Catalina;'] A. 
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OFICINAS DE IIACIEMIA 
ADMINISTRACION SCONÓHICA 

O B L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Sección de Administración.—Negociado 
de Contribuciones' 

Acordado por eata Administración 
económica , según se dispona por la 
p r e v e n c i ó n 7 . ' de la circular de 18 de 
Jun io úl t imo, inserta en el BOLKTIN 
OFICIAL de la provincia de 31 del mis
mo, número 153, que dentro del pe
riodo que en la misma se les marca 
3ian de estar en esta dependencia loa 
repartimientos individuales de la 
Contribución Terri torial para el ac
tual afio económico de 1880-81; y 
siendo m u ; pocos los que hasta la 
fecha lo han verificado, he creído con
teniente recordárselo á fin de que i n 
mediatamente y sin levantar mano 
d a r l a por terminados dichos repartos 
presentándolos .en esta Administra
ción en el término que más adelante 
se Ies ordena; en la inteligancia, que 
si lo que no es de esperar, alguno 
demorase el envió más del diez del 
presente mes, expediré comisionados 
plantones contra las Juntas pericia
les, Alcaldes constitucionales, como 
presidentes de las mismas, y Secre
tarios de Ayuntamientos que deben 
de ser los primeros á responder de 
dichos trabajos en los Ayuntamientos 
que estén á su cargo la confección de 
los mismos; en la inteligencia que 
habiendo entrado ya en el primer 
mes del primer trimestre del aüo 
económico de 1880-81, cuyo plazo 
vence para l . " de Agosto próximo, 
fecha en que con arreglo á instruc
ción, se han de poner al cobro los re
cibos talonarios, y como quiera que 
antes se han de practicar las opera
ciones convenientes tanto por esta 
Adminiát rucion como por la Delega
ción del Banco, es indispensable que 
sin escusa ni preteato sean remitidos 
Á esta Adminis t ración los espresados 
documentos; circunstancia por la que 
me evi tarán no solamente el disgusto 
de tener que hacer uso de los apre
mios sino el de tener que ser recon
venido por la superioridad, por falta 
de cumplimiento & tan importante 
servicio. 

Lcon 6 de Julio de 1880 El Jefe 
ecenómico , Ange l Guerra. 

Negociado de Impuestos. 
CONSUMOS. 

Son varios los Ayuntamientos que 
¿ pesar de las repetidas prevenciones 
que se les han hecho por esta A d m i 
n i s t rac ión , no han cumplimentado 
hasta la fecha lo prevenido en la c i r 
cular de la Dirección general de I m 
puestos de 6 de Marzo úl t imo inserta 
en los BOLETINES OFICIALES de los dias 
17 ; 19 del mismo mes, remitiendo á 
a i aprobación antes del dia 30 de Ju
n i o próximo pasado los expedientes de 
conciertos parciales ó gremiales, ar-
j iemdoi i . repartimientos para cubrir 

sus respectivos encabezamientos por 
consumos, cereales y sal en el actual 
ejercicio; otros han cumplimentado 
aquel requisito, pero arrogándose fa
cultades que no les compete ó trasgi-
versando por completo lo dispuesto en 
la instrucción del ramo, han celebra
do arriendos bajo bases tan anómalas 
que ha sido preciso lechazar dichos 
dooumentos por inadmisibles; para 
evitar tanta confusión que solo tiende 
por completo á embarazar la marcha 
en la tramitación y despacho de los 
mismos, he acordado hacer á unos y 
otros las prevenciones siguientes: 

1. * Todos los expedientes de ar
riendo, bien sean á venta libre ó á la 
exclusiva se han de atemperar en un 
todo á lo dispuesto en los capítulos 31 
y 32 respectivamente que señalan el 
modo y forma da verificar los subas
tas y redacción del pliego de condicio
nes, sin cuyo requisito esencial, esta 
Administración no prestará su apro
bación á ninguno de los que se le pre 
ssnten para obtenerla 

2. a Los Ayuntamientos que tienen -
solicitadoy obténidoautorizacion para 
celebrar conciertos parciales ó gre
miales con los fabricantes, cosecheros, 
industriales ó • especuladores, han de 
remit ir igualmente los expadientes 
formados con arreglo á las prescrip
ciones que la misma instrucción esta
blece, sin lo cual tampoco les serán 
aprobados los expedientes de arriendo 
que presenten para oubrir el déficit 
que de aquellos haya-resultado. 

3 / Los que se hallaren autoriza
dos para verificar repartimientos han 
de hacer su presentación con todos los 
documentos prevenidos, ó sean las re
laciones nominales, números 1 y 2 de 
los fallecidos y exceptuados: certifica
ción de haber estado expuesto al pú
blico por dos dias el borrón del repar
timiento ántes de hacer la aplicación 
de las unidades contributivas: idem 
otra de haber estado por ocho dias 
de confeccionado aquel, uniéndose al 
mismo las reclamaciones producidas 
en su contra y resoluciones acordadas 
por el Ayuntamiento, oyendo á la 
Junta repartidora; la lista cobratoria 
y recibos talonarios especificándose 
además en la demostraciou las clases 
ó categorías en que hayan sido clasifi 
cados los contribuyentes, unidades 
que les corresponden y cuota señalada 
por consumos, cereales y sal, hacién
dose constar asimismo á cómo sale 
gravada la unidad por consumos, y á 
cuánto por sal, con separación una de 
otra, para que esta Administración 
pueda hacer la confrontación debida á 
findeaveriguarel si aquellas se hallan 
bien distribuidas; y por ú l t imo, dis
puesta esta Admiuistracion á no tole
rar la más pequeña infracción, omi
sión ó injusticia que de los mismos 
aparezca, hará responsable á los res
pectivos Alcaldes del ingreso en Caja 
del primer trimestre que vence en 5 de 
Agosto próximo, aunque dichos re
partimientos no se hallen aprobados i 
consecuencia de las faltas ántes ind i 

cadas, así como también si án tes de 
finalizar la primara quincena del mes 
corriente no obran en la misma los c i 
tados dooumentos despacharé comi
sionados plantones para su recogida. 

León 7 de Julio de 1880.—El Jefe 
económico, Angel Guerra. 

: AYUiMAMIENTOS 
Por los Ayuntamientos que á con

t inuac ión se expresan se anuncia ha 
llarse terminada la rectificación del 
ámi l l a r amien to que ha de servir de 
base para el repartimiento de la con
t r ibuc ión ter r i tor ia l del afio económi
co de 1880-81, y expuesto al públ ico 
en las Secretarias de los mismos por 
t é r m i n o de ocho dias, para que los 
que se crean agraviados hagan las 
reclaciones que vean convenirles. 

Garrafa. 
Fresno de la Vega. 
Cea. 
Santa María del Páramo. 

Por los Ayuntamientos.que á con-
tinnacion se expresan, se anuncia ha
llarse terminado y expuesto al púb l i 
co el repartimiento de la contr ibución 
de inmuebles, cultivo y ganader ía 
para que los contribuyentes que se 
crean agraviados en sus cuotas, pue
dan reclamar en el t é rmino de ocho 
dias que se les señala para verificarlo. 

Cuadros. 
V a l de San Lorenzo. 
Rioseco de Tapia. 
Valderrueda. 
Vil laselán. 
Prado. 
Alvares. 
Ponferrada. 

Por los Ayuntamientos que á conti 
nuacion se expresan, se anuncia ha
llarse terminado y expuesto al públ i 
co el repartimiento de la contr ibución 
de consumos y sal, para que los con
tribuyentes que se crean agraviados 
en sus cuotas, puedan reclamar en 
t é r m i n o de ocho dias que se les sefia-
la para verificarlo. 

Cuadros. 
Val de San Lorenzo. 
Rioseco de Tapia. 
Valderrueda. 
Villaselán. 
Santa Maria del Paramo. 
Chozas de Abajo. 

JUZGADOS 
D . LuisGomei Seara, Juez de prime

ra instancia de Villafrancadsl Bier 
zo y su partido. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza & los que se consideren con de
recho á heredar i D . Vicente Lago 
Piedrtfita, Alférez que fué del Bata
llón Cazadores de Colon, comparez

can «n)«l Juzgado del distrito del Sur 
de la ciudad de Santiago da Cuba 
con los documentos que califiquen su 
parentesco dtntro del término de dos 
meses, contados desde la publicación 
de este edicto que ss insertará en dos 
número» seguidos del BOLETÍN de esta 
provincia; y que los bienes que dejó 
si. referido fíoado D. Vicente Lago 
Piedrafita, sonsisten en trescientos 
cuarenta y un pesos, treinta y cinco 
centavos. Pues por providencia dicta
da en exhorto recibido del distrito del 
Sur de la siudad de Santiago de Cuba 
asi lo tengo acordado. 

Dado en Villafremca del Bierzo á 
tres de Julio de m i l ochocientos 
ochenta.—Luis Gómez Seara.—Por 
su mandado. Jacobo Casal Balboa. 

ANUNCIOS OFICIALES 
Intendtncia mil i tar 

del Distrito de Casi i l la la Vieja; 

Precio límite que se fija para la 
subasta que ha de celebrarse al 14 de 
Julio próximo, con objeto de contra
tar á preciod fijos el sunriuistro de pan 
y pienso á las tropas estantes y tran
seúntes en Leoni 

Pesetas. 

Por ciida ración de pan, 
veinttj y tres cóutimoa. . . » SS' 

Por id . i d . de cebada, una 
peseta tres céntimos. . , 1 03 

Por quintal métrico de 
paja, cinco pesetas noventa 
y siete céntimos. . . . 5 97 

V a U a d o l i d á d e Julio de 1860.— 
El Intendente mil i tar , Juan Arenas. 

ARTILLERIA DE CAMPANA 

P R t U E R R E G I M I E N T O DE M O N T A Ñ A 

Todos los individuos cumplidos del 
espresado Regimiento que no hayan 
cobrado sus alcances, matiifastarán 
por eicrito al Sr. Comandante Mayor 
de] mismo, que reside en Barcelona, 
el pueblo en que habitan para proce
der al pago de dichos alcances. 

Barcelona 2 de Julio de 1880.—El 
Coroael, Ignacio l i a roto. 

ANUNCIOS 
DICCIONARIO 

IMtOVINCIAL. \ ' i i a i J S I C I I M L 
Compí/aeíoii de las leyes y disposiciones vigen 
í t s relativas al régimen de las provincias t/ da 
los Municipios, anotadas y comentadas* con 
•Mplitaciones prácticas para su más fácil apli' 

eacion é inUligcntia* 
POR 

Ü. ADOLFO GALANTE Y RUPEItEZ 
L i c . e » Derecho c i v i l 

ex-oflels l l u x t í l a r *% los M n l i t e i i o i t de HMíenda 
ry Goüorniiclon y Diputada á C o r t t i . 

Se ha terminado el primir tomo desstá 
importantiaima ebm y se halla de mani-
fl««to en Uiniprentade este BOLETÍN, donde 
se facilitarán ejcmplaro á 10 pesctai. 

Imprenta de Gano é hijos. 

¡ 


